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DECRETO 1338/1967, de 1 de junio, de declaración 
de interés social las obras de construcctón de un 
edificio con destino a la instalación del Colegío de 
Enseñanza Medía, femenino, «M. María Ana Ravell», 
de Barcelona. 

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi­
nistro de Educación y OienCia y previa deliberación del Oonsejo 
d.e M1nist1'os en su reunión del día doce de mayo de mil nove­
cientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Articulo únlco.-Se decIa.ra.n de interés social, a todos los 
efectos y de acuerdo con las dispO&lciones contenidas en la Ley 
de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro y en 
el Decreto de veinticinco de marzo de mil novecientos cincuenta 
y cinco, las obra.¡; para la construcción de un edificio con des­
tino Q la ampliación del Colegio de Ensefianza Media. femenino. 
cM. María Ana Ravell». de Barcelona. 

As1 lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid Q 
1mO de Junio de mil novecientos sesenta y siete 

El Minlstro de Educación y Ciencla, 
J4ANUEL LORA TAMAYO 

FRANOISCO FRANOO 

DECRETO 1339/1967, de 1 de junio, de declaración 
de interés social las obras para ·la construcción de 
un edificio con destino a la instalación de las Sec­
ciones Filiales número 3 y número 4 del Instituto 
Nacional de Enseñanza Media «Menéndez y Pe­
layo», de Barcelona. 

En virtud de expediente reglamentano, a propuesta del Mi­
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día doce de mayo de mil nove­
cientos sesenta y siete. 

DISPONGO: 

Articulo únicO.-Se declaran de mterés social, a todos los 
efectos y de acuerdo con las dispOSiciones contenidas en la Ley 
de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro y en 
el Decreto de veinticinco de marzo de mil novecientos cincuenta 
y cinco, las obras para la construcción de un edificio con des­
tino a la instalación de las Secciones Filiales número tres y nú· 
mero cuatro del Instituto Nacional de Enseñanza Media cMe­
néndez y Pela YO», de Barcelona. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a 
uno de junio de mil novecientos sesenta. y siete 

m K1niatro de Educación y Ciencla, 
MAKUln.. LORA TAMATO 

FRANCISCO FRANOO 

DECRETO 1340/1967, de 1 de junio, de declaración 
de interés social las obras de construcción de un 
edificio con destino a la instalación de 1M obras de 
reforma y ampliación del Colegio de Enseñanza 
Media «Santa María del Collel», de Gerona. 

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi­
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Con­
sejo de Ministros en su reunión del día doce de mayo de mIl 
novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Artículo único.-Sé! declaoran de interés social, a todos los 
efectos. y de acuerdo con las disposiciones contenidas en la Ley 
de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro y en 
el Decreto de veinticinco de marzo de mil novecientos cincuenta 
y cinco las obras para la construcción de un edificio con des­
tino a la reforma y ampliaCión del Oolegio de Enseñanz~ Media 
«Santa María del Collel», sito en el Municipio de San Ferreol 
(Gerona). 

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
uno de junio de mil novecientos sesenta y siete 

Iil'. M1nistro de Educación y Ciencia, 
MANUEL LORA TAMAYO 

FRAN01SCO FRANCO 

DECRETO 1341/1967, de 1 de junio, de declaración 
de interés socíal las obras de construcción de un 
edificio con destino a la instalación del Colegio 
Mayor Universitario femenino, «Santa Mónica», 
en terrenos de la Ciudad Universitaria de Madrid. 

En virtud de expediente regJamentario, a propuesta del Mi­
nistro de Educación y Oiencia y previa deliberación del Oon­
sejo de Ministros en su reunión del día doce de mayo de mil 
novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Articulo únlco.-se declaran de interés social, a todos los 
efectos, y de acuerdo con las disposiciones contenidas en la Ley 
de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro y en 
el Decreto de veinticinco de marzo de mil novecientos cincuenta 
y cinco, las obras para la construcción de un edificio con des­
tino a la. instalación del Colegio Mayor Universitarío femenino, 
«Santa Mónica», en terrenos de la Oiudad Universitaria de Ma­
drid, de las Religiosas Madres Agu,stinas Misioneras. 

As1 lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
uno de junio de mil novecientos sesenta y siete 

El Ministro de Educaclón y ü!encia, 
K.ANUm. LORA TAMATO 

FRANOISCO FRANOO 

DECRETO 1342/1967. de 1 de junio, de declaración 
de interés social las obras de construcción de un 
edificio con destino a la ampliación del Colegio de 
Enseñanza Primaria y Media «Santa Joaquina Ve­
druna», en Sevilla. 

En vil'ltud de expediente reglamentario. a propuesta del Mi­
nistro de Educación y Ciencia. y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día doce de mayo de mil nove­
cientos sesenta y siete, 

DISPONGO : 

Artículo único.-Se declaran de interés SOCial, a todos los 
efectos, y de acuerdo con las disposiciones contenidas en la Ley 
de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro y en 
el Decreto de veinticinco de marzo de mil novecientos cincuenta 
y cinco, las obras para la construcción de un edificio con des­
tino a la ampliación del Colegio de Enseñanza Primaria y Me­
dia «Santa Joaquina Vedruna». en Sevilla: de las Religiosas 
Carmelitas de la Caridad. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
uno de junio de mil novecientos sesenta y siete. 

m Ministro de Educación y Ciencia, 
lLAN1JEL LORA TAMAYO 

FRANCISCO FRANOO 

DECRETO 1343/1967, de 1 de junto, de declaración 
de interés social para las obras de construcción de 
un edificio con destino a la instalación de la Escuela 
Comarcal Nacional Parroquial de Enseñanza Pri­
maria en Gilet (Valencia). 

En virtud de expediente reglamentariO, a propuesta del Mi­
nistro de Educación y Oiencia y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del dia doce de mayo de mil nove­
cientos sesenta y siete. 

DISPONGO: 

Artículo únlco.-Se declaran de interés social. a todos los 
efectos y de acuerdo con las disposiciones contenidas en la Ley 
de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro y en 
el Decreto de veinticinco de marzo de mil novecientos cincuenta 
y cinco, la.~ obras para la construcción de un edificio con des­
tino a la instalación de la Escuela Comarcal Nacional Parro­
quíal de Enseñanza Primaría en Gilet (Valencia). 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
uno de junio de mil novecientos sesenta y siete. 

lCl MiniStro de Educación y Clenola, 
MANUJ:L LORA TAMATO 

FRANCISCO FRANCO 


